
CONSTANCIA DE SECRETARIA 

A despacho del señor Juez informando: 
 

- Para el próximo 7 de diciembre de 2021 se tiene prevista la audiencia de conciliación de las 
objeciones a la calificación y graduación de créditos, determinación de los derechos de 
voto y de presentación del acuerdo de reorganización. 

- El deudor solicita aplazamiento en razón a encontrarse fuera del país. 
 
Manizales, noviembre 29 de 2021. 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 
SECRETARIO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Manizales, diciembre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO REORGANIZACION ABREVIADO PARA PEQUEÑAS 
INSOLVENCIAS  

SOLICITANTE OSCAR JAIME OSSA ARISTIZABAL 
 RADICADO 170013103-006-2021-00195-00 

 

Vista la constancia de Secretaría que antecede dentro de este proceso de 

Reorganización Abreviado Para Pequeñas Insolvencias presentada por el señor 

OSCAR JAIME OSSA ARISTIZABAL, se dispone: 

 

PRIMERO: ACCEDER al aplazamiento de la reunión de conciliación de las objeciones 

a la calificación y graduación de créditos, determinación de los derechos de voto y de 

presentación del acuerdo de reorganización, fijándose para realizarla el próximo día 

CUATRO (4) de FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a la hora de las DIEZ DE 

LA MAÑANA (10:00 A.M). 

 

PARÁGRAFO: ADVERTIR que las objeciones, junto con las pruebas que las soportan, 

se deberán presentar A MÁS TARDAR CON CINCO (5) DÍAS DE ANTELACIÓN A LA 

FECHA DE LA REUNIÓN, y tales escritos y las pruebas presentadas harán parte del 

expediente. 

 

PARÁGRAFO 2: ADVERTIR que, desde la presentación de cada objeción, el DEUDOR 

DEBERÁ REALIZAR ESFUERZOS DE ACERCAMIENTO con el acreedor objetante con 



el fin de conciliarla. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al deudor acreditar el cumplimiento de las órdenes impartidas en 

esta providencia. Lo anterior, so pena de la consecuencia prevista en el numeral 6 del 

artículo 11 del Decreto 772 de 2020. 

 

 



 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 
 
 

 
Guillermo Zuluaga 

Giraldo Juez 

Juzgado De 

Circuito Civil 006 

Manizales - Caldas 
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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado 

Electrónico del 30 de noviembre de 2021 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

SECRETARIO 

Firmado Por:
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